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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13721 ORDEN de 9 de marzo de. 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 

1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refun
dido de 9 de abril de 1878, y en los Reales Decretos 1558/ 
1077, de 4 de julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden minis

terial de 9 de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se 
indican;

1. Algeciras.—Acta de replanteo de las obras de distribución 
de energía eléctrica - y alumbrado público (1.* y 2.a etapas 
del polígono «El Saladillo-). Fue aprobada.

2. Dos Hermanas.—Acta de replanteo de las obras de urba
nización del polígono «Carretera de la Isla». Fue aprobada.

3. Algeciras.—Acta dé replanteo de las obras de .urbaniza
ción del polígono «El Saladillo», fue aprobada.

4. Berga.—Acta de replanteo de las obras de urbanización 
del polígono industrial «Berga I». Fue aprobada.

5. Jaén.—Acta de replanteo de las obras de iluminación 
de los accesos del polígono «Los Olivares». Fue aprobada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

13722 ORDEN de 17 de abril de 1978 por la que se re- 
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio: 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1978, y en los Reales Decreto; 1558/1977. d^ .4 
de julio-, 1917/1977. de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Alicante.—Proyecto de emisario de aguas residuales del 
polígono «Las Atalayas». Fue aprobado.

, 2. Málaga.—Proyecto de abastecimiento de agua del polí
gono «Guadalhorce». Fue aprobado.

3. Manzanares.—Proyecto de mejora .de la urbanización de 
la vía principal y de la calle F del polígono «Manzanares». 
Fue aprobado.

4. Manzanares.—Fbroyecto de mejora de la urbanización de 
las calles A e f y da la jardinería del polígono «Manzanares». 
Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de abril de 1978 —P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó Gon
zález.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

13723 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don José y don Manuel López Espina 
de un aprovechamiento de aguas públicas superfi
ciales del río Genil, en término municipal de Ecija 

(Sevilla), con destino a riegos.

Don José y don Manuel López Espina han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Genil, en 
término municipal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha. resuelto conceder a don José 
y don Manuel López Espina el aprovechamiento de un caudal 
máximo de 22.02 litros por segundo de aguas públicas super
ficiales del rio Genil, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a 8.000 metros cúbicos por hectárea regada y año, 
con déstino a riegos por aspersión de 38,7060 hectáreas de

una finca de su propiedad, denominada «Casilla de La Viuda», 
en término municipal da Ecija (Sevilla), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don José Cano Pe- 
drajas, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 585000, en el que figura un presupuesto de ejecución, 
material de 1.883.558,10 pesetas, el cual se aprueba a los efec
tos de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el de dieciséis meses, contados a partir de la misma fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y su modulación vendrá fijada por la potencia del grupo 
elevador y su tiempo de funcionamiento-, no obstante, se 'pod-rá 
obligar a los concesionarios a la instalación, a su costa, de 
los dispositivos de control o moduladores de caudal de las 
características- que se establezcan. El Servicio comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por el concesionario/no 
exceda en ningún caso- del que se autoriza.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría- de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez. terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en el que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. * Esta concesión se otorga, 'sometida a su integración, 
tanto técnica como económica, a los futuros planes estatales 
sobre distribución y aprovechamiento de las . aguas regu'adas 
por el embalse de Iznájar, pudiendo se ranulada si así fuese 
aconsejable como consecuencia de tales planes.

9. a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con' la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

10. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo. aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Ge
nil, lo que comunicará al Alcalde de Ecija (Sevilla) para la 
publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio da 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

12. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
•normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones do 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final do 
las obras.

18. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid. 10 de abril de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


